
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS AJUSTES AL 
CATÁLOGO DE COLONIAS Y PUEBLOS ORIGINARIOS DEL MARCO 
GEOGRÁFICO DE PARTICIPACI~N CIUDADANA 2013, DERIVADO DE LA 
APLICACIÓN DE LA REDISTRITACIÓN 2011-2012 APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO ACU-23-12. 

A N T E C E D E N T E S  

1. El quince de febrero de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal (Consejo General), mediante el Acuerdo ACU-23-12, aprobó la 
Redistritación, la cual determinó la división del territorio del Distrito Federal en 40 
Distritos Electorales Uninominales locales para la elección de diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa, con base en la 
distribución poblacional de los resultados oficiales del Censo General de Población y 
Vivienda 2010, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 282 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) vigente en dcha 
fecha. 

2. El veintitrés de mayo de dos mil trece, el Consejo General, mediante el Acuerdo ACU- 
20-13, aprobó el Marco Geográfico Electoral de 5,539 secciones electorales, derivado de 
la modificación de límites delegacionales entre Tláhuac-Xochirmlco y Tlalpan - 
Xochimilco, conforme a lo establecido en los acuerdos CG71/2013 y CG72/2013 del 
otrora Consejo General del Instituto Federal Electoral, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, de los días cuatro y cinco de abril de dos mil trece. 

3. El treinta y uno de mayo de dos mil trece, mediante Acuerdo ACU-23-13, el Consejo 
General, aprobó el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios del Distrito Federal, 
correspondiente al Marco Geográfico de Participación Ciudadana con 1,753 colonias y 40 
Pueblos Originarios. 

4. El domingo primero de septiembre de dos mil trece se llevó a cabo la elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013 y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Pamcipativo 2014, tomando como base para la celebración de dichos 
eventos el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios del Distrito Federal, 
correspondiente al Marco Geográfico de Participación Ciudadana, aprobado mediante el q 
Acuerdo señalado en el numeral que antecede. 



5. El treinta de enero de dos mil catorce, mediante Acuerdo ACU-09-14 el Consejo General 
aprobó la adecuación al Programa Operativo Anual del año 2014, que contempla, entre 
otras, la Actividad Institucional "Marco Geográfico Electoral actualizado, con la 
Redistritación 2011-2012 aplicada, para su difusión entre los actores internos y externos 
del IEDF", actividad orientada a la generación, procesamiento y presentación de 
productos del Marco Geográfico Electoral, así como a la aplicación de la Redistritación 
2011-2012 como parte de los preparativos para el Proceso Electoral 2014-2015, según lo 
establecido en el punto de Acuerdo Segundo del ACU-23-12. 

6. El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral", 
por el cual incorpora la atribución del Instituto Nacional Electoral (INE) en materia de 
distritación, resultado de esta nueva facultad es que el Instituto Electoral del Distrito 
Federal (IEDF) realizará la consulta que se refiere en el sigutente numeral (Artículo 41, 
fracción V, Apartado B, inciso b) numeral 2 de la Constitución. 

7. El veintidós de mayo de dos mil catorce, mediante oficio COyGE/023/2014, la 
Consejera Electoral Presidenta de la otrora Comisión Permanente de Organización y 
Geografía Electoral solicitó a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito 
Federal (Instituto Electoral), su apoyo a fin de realizar la consulta al INE sobre el tema de 
la Redistritación aprobada por el Consejo General, en sesión celebrada el quince de 
febrero de dos d doce, identificado con el Acuerdo ACU-23-12. 

8. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Admuiistrativas de los 
Servidores Públicos, mismo que abroga al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

En el Artículo Tercero Transitorio de dicho Decreto, se dispuso que los asuntos que se 
encuentren en trámite a la entrada de su vigor, sean resueltos conforme a las normas 

'i 
vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo 
conducente los plazos previstos en los aw'culos Transitorios del Decreto en comento. 4 G 
El Artículo Sexto Transitorio, párrafo primero del mismo Decreto, previó que el Consejo a 
General del INE, dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 



9. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, mediante oficio SECG-IEDF/1123/2014, la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral expuso al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión del Registro Federal de Electores del INE, una breve remembranza acerca de la 
Redistritación aprobada por el Consejo General mediante acuerdo ACU-23-12, para la 
preparación del Proceso Electoral Local 201 4-201 5; además, se informó sobre las 

actividades que se encontraban en proceso de cumplimiento al punto de acuerdo 
SEGUNDO del ACU-23-12; finalmente, se plantearon cuestionamientos respecto a la 
definición de atribuciones que en materia de geografía electoral correrán a cargo de la 
autoridad electoral local a partir de la entrada en vigor de la Ley General. 

10. El diecinueve de junio de dos mil catorce, la otrora Comisión Permanente de 
Organización y Geografía Electoral conoció el documento denominado "Asignación de 
Colonias. y/o Pueblos Originarios del Marco Geográfico de Participación Ciudadana 
2013, por distrito electoral local, derivado de la Redistritación que entrará en vigor en 
octubre de 2014", elaborado por la otrora Dirección Ejecutiva de Organización y 
Geografía Electoral, en el cual se señaló la distribución distrital que se aplicará en la 
próxima Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2015, toda vez que, aún y 
cuando no se modifican los límites de cada una de las 1,753 colonias y los 40 Pueblos 
Originarios aprobados el treinta y uno de mayo de dos mil trece, se impacta en la 
distribución de colonias por Distrito Electoral Local producto de la Redistritación 
aprobada el quince de febrero de dos mil doce. 

Será la misma que se ualizará para realizar los trabajos del Diagnóstico de las Colonias y 
Pueblos Originarios 2013, en diciembre de 2015, con la finalidad de actualizar el Marco 
Geográfico de Participación Ciudadana 2016; así como para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 201 6. 

Dicho documento destaca, entre otros aspectos relevantes, que la delimitación de los 
polígonos de colonias y pueblos originarios se realiza dentro de cada una de las 16 
demarcaciones territoriales, por lo que el Marco Geográfico de Participación Ciudadana 
2013 no sufre modificación alguna; sin embargo, el Catálogo de Colonias y Pueblos 
Originarios del Distrito Federal aprobado como parte integral del Marco Geográfico 
referido deberá sufrir ajustes derivados de la implementación de la Redistritación 
aprobada, para efectos de la logística de organización; asimismo, se describen los trabajos 
desarrollados en torno a la obtención de un "Listado de Colonias y Pueblos Originarios, 
del Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2013, para la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2015", con base en el Marco Geográfico de Participación 
Ciudadana 2013, cuya distribución por distrito electoral local obedece a la nueva división 
distrital aprobada mediante el acuerdo ACU-23-12. 



11. El veinte de junio de dos mil catorce, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG48/2014, por medio del cual se pronuncia sobre la demarcación geográfica en 
las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con 
base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar 
las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

En el SEGUNDO punto resolutivo de dicho Acuerdo, se determina que en el caso de las 
entidades federativas que, en el marco de su legislación anterior a la reforma legal, hayan 
aprobado una nueva demarcación de los distritos electorales, ésta puede ser uttlizada en 
su Proceso Electoral 2014-2015. Tal es el caso del Distrito Federal. 

12. El veintisiete de junio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal (Estatuto de Gobierno), que incorpora en su artículo 127, numeral 9, que 
el Instituto Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, entre otras actividades, 
la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local. 

13. El treinta de junio de dos mil catorce se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones al Código. 
Dentro de las cuales, se encuentra la atribución referida en el artículo 77, fracción XI, de 
mantener actualizado el marco geográfico del Distrito Federal para su utilización en los 
procedunientos de participación ciudadana, clasificado por Distrito Electoral, Delegación, 
Colonia y Sección Electoral. 

14. E1 12 de agosto de dos mil catorce, en su Primera Sesión Ordinaria, la Comisión 
Permanente de Organización y Geoestadística Electoral (Comisión de Organización), dio 
por aprobado el "Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, por el que se aprueban los ajustes al Catálogo de Colonias y Pueblos 
Origmarios del Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2013, derivado de la 
aplicación de la Redistritación 201 1-2012 aprobada mediante Acuerdo ACU-23-12". 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a los artículos 41, párrafo segundo, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 3, inciso h); 98, numerales 1 y 2 de la Ley 
General; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127, párrafo primero, numeral 9 del 
Estatuto de Gobierno, así como 15, 16 y 20 del Código, el Instituto Electoral es un 



organismo público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, 
profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
ejercerá, entre otras, la función de organización, desarrollo, coordinación, cómputo de 
votos y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 
prevea la legislación local. 

2. En el Artículo Tercero Transitorio de la Ley General, se dispuso que los asuntos que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor, sean resueltos conforme a las normas vigentes 
al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente 
los plazos previstos en los artículos Transitorios del 'Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales". 

3. En términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, fracción VI11 del 
Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 
observancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas 
de la Constitución y del Estatuto de Gobierno, relativas a la estructura y atribuciones del 
Instituto Electoral. 

4. Atento a lo dispuesto por el artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 
Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las normas 
establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de disposición expresa, se 
aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 14 de la referida Constitución. 

5. De acuerdo a los artículos 120, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno; 3, párrafo 
tercero y 18, fracciones 1 y 11 del Código, para el debido cumpluniento de sus atribuciones, 
el Instituto Electoral rige su actuación en los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y transparencia. Asimismo, vela 

a 
por la estricta observancia y el cumplimento de las disposiciones electorales. 

6. En observancia de los artículos 16, párrafo segundo y 17 del Código, el Instituto Electoral 
tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, funcionamiento y 
control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, las leyes generales en la r, 
materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal y el 

a 
propio Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones 
relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 



7. El articulo 20, párrafos primero, fracciones 1, V, VI, VII, VI11 y IX; así como tercero, 
inciso o) del Código prescribe que el Instituto Electoral orientará sus fines y acciones, 
entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la 
realización de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e 
instrumentos de participación ciudadana; promover la participación ciudadana; preservar 
la autenticidad del sufragio; difundir la cultura democrática y de la participación ciudadana, 
así como contribuir al adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 
ámbito de atribuciones. Adicionalmente a sus fines, el Instituto Electoral tendrá entre sus 
atribuciones, la de garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 
representación ciudadana, así como de los mecanismos de participación ciudadana, 
conforme a la Ley de Participación. 

8. Conforme a los artículos 21, fracciones 1 y 111; 25, párrafo primero, y 74, fracción 111 del 
Código, el Instituto Electoral dentro de su estructura cuenta con un Consejo General y 
Órganos Ejecutivos, entre ellos, la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística 
Electoral (Dirección Ejecutiva). 

9. En su articulo 35, fracciones XIII y XXII, el Código establece como atribuciones del 
Consejo General el de aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de Acuerdo o de 
Resolución que respectivamente, propongan las Comisiones, así como aprobar el Marco 
Geográfico para los Procesos de Participación Ciudadana. 

10. En términos de los artículos 36 y 42 del Código, el Consejo General cuenta con 
Comisiones Permanentes que lo auxilian en el desempeño de sus atribuciones y están 
facultadas para supervisar el adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral; supervisión que consiste en la potestad que 
asiste a las Comisiones en el ámbito de su competencia, para vigilar el cumplimento de 
acciones o la realización de tareas específicas que haya determinado el órgano superior de 
dirección de este Instituto Electoral. 

11. Los artículos 37, primer párrafo y 61, fracción VI11 del Código, definen a las Comisiones 
como instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales 
se integran por tres Consejeros o Consejeras Electorales, uno de los cuales fungirá como 
Presidente o Presidenta; todos ellos con derecho a voz y voto; asimismo, forman parte de 
esas instancias, sólo con derecho a voz y sin incidir en la conformación del q u ó m ,  los 
representantes de los partidos políticos, con excepción de las Comisiones de Asociaciones 
Políticas y de Fiscalización. 

12. De acuerdo con los artículos 43, fracciones 11 y 111; 45, fracción 11 y 46, fracción VI del 
Código, el Consejo General cuenta con las Comisiones Permanentes de Organización y 



Geoestadística Electoral y de Participación Ciudadana. Dentro de las atribuciones de la 

primera se encuentran la de supervisar el cumplimiento de las actividades en materia de 
geografía dentro del ámbito de competencia del Instituto Electoral; con respecto a las 
atribuciones de la segunda, se halla la de emitir opinión respecto al proyecto de dictamen 
relativo al marco geográfico para la organización y desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana contemplados en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal (Ley de Participación). 

13. Conforme a lo dispuesto por el articulo 77, fracciones VI11 y XI del Código, la Dirección 
Ejecutiva actúa como enlace entre el Registro Federal de Electores y el Instituto Electoral, 
según lo establecido por el Código, los Acuerdos del Consejo General y convenios 
suscritos con la autoridad electoral federal; además de ser la instancia responsable de 
mantener actualizado el Marco Geográfico Electoral del Distrito Federal, clasificado por 
Distrito Electoral, Delegación, Colonia y Sección Electoral, para su utilización en los 
procedimientos de participación ciudadana. 

14. Los artículos 280, párrafo primero y 281, párrafo segundo del Código, así como 111 de la 
Ley de Participación, señalan que las consultas ciudadanas son un mecanismo de 
participación ciudadana; que su etapa de preparación iniciará con la Convocatoria 
respectiva y concluirá con la jornada electiva, la cual deberá contener, entre otros, el 
Catálogo de Colonias de cada una de las demarcaciones territoriales que las integran. 

15. Para la integración territorial de Colonias y Pueblos Originarios, los artículos 6, fracciones 
IV y XXIII, así como Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Participación establecen 
que la colonia es la división territorial del Distrito Federal y que los pueblos originarios 
son asentamientos que mantienen la figura de autoridad tradicional de acuerdo a sus 
normas, procedunientos y prácticas tradicionales; el Distrito Federal cuenta con cuarenta 
pueblos que se encuentran en cuatro delegaciones, y que para efectos de la elección este 
órgano electoral realiza su delimitación con base en la identidad cultural, social, étnica, 
política, económica, geográfica y demográfica. 

16. El diecinueve de junio de dos mil catorce, la otrora Comisión Permanente de 
Organización y Geografía Electoral, conoció el documento denominado "Asignación de 
Colonias y/o Pueblos Originarios del Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2013, 
por distrito electoral local, derivado de la Redistritación que entrará en vigor en octubre de 
2014", en los términos señalados en el antecedente 10 del presente Acuerdo. 

Dicho documento presenta un "Listado de Colonias y Pueblos Originarios, del Marco 
Geográfico de Participación Ciudadana 2013, para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2015", con base en el Marco Geográfico de Participación 



Ciudadana 2013, cuya distribución por distrito electoral local obedece a la nueva división 
dtstrital aprobada mediante el acuerdo ACU-23-12. 

17. El diez de julio de dos mil catorce, la Comisión de Participación Ciudadana, en su Octava 
Sesión Extraordinaria, mediante acuerdo CPC/28/2014 emitió opinión favorable al 
documento denominado "Asignación de Colonias y/o Pueblos Originarios del Marco 
Geográfico de Participación Ciudadana 2013, por distrito electoral local, derivado de la 
Redistritación que entrará en vigor en octubre de 2014", así como al "Listado de Colonias 
y Pueblos Originarios, del Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2013, para la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 201 5". 

18. El Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios, del Marco Geográfico de Participación 
Ciudadana 2013 sobre el que se procesaron los ajustes es el aprobado por el Consejo 
General, el veintitrés de mayo de dos mil trece (ACU-20-13); sin embargo, como fue 
señalado en el considerando 16 , aún y cuando no se modifican los límites de cada una de 
las 1,753 colonias y los 40 Pueblos Originarios, se impacta en la distribución de colonias 
por Distrito Electoral Local producto de los trabajos de aplicación de la Redistritación 
201 1-2012 aprobada. 

Debido a lo anterior, al documento resultante se le denominó Catálogo de Coloniasy Pxeblos 
Originarios 20 13. Ajustes por la aplicabón de la Redistntabón 20 1 1-20 12. 

19. Los artículos 83 párrafo primero, 84 párrafos primero y segundo, y 204 párrafo tercero de 
la Ley de Participación establecen que el presupuesto participativo que es aquel sobre el 
cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en que se aplican recursos en proyectos 
específicos en las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del Distrito 
Federal, siendo el Instituto Electoral la autoridad con facultades de convocar para el 
segundo domingo de noviembre de cada año a la Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo, organizar, desarrollar y vigdar el proceso de celebración, así 
como para computar y validar el resultado de dicha Consulta. En dicha Convocatoria se 
indicarán las fechas, lugares y horas de realización en todas y cada una de las colonias en 
que se divida el Distrito Federal. 

20. Para efectos de brindar una mejor atención a los ciudadanos interesados en participar 
activamente en el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Pamcipativo 
2015, se ordena que las direcciones distritales inicien las labores de organización y logística 
de la referida consulta, con este nuevo Marco Geográfico de Participación Ciudadana a 
partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, ello, con la finalidad de no realizar 
actividades sobre la base de dos marcos geográficos distintos. 



21. En consecuencia, la Comisión de Organización, el 12 de agosto de dos mil catorce, 
mediante Acuerdo COyGE/007/2014 aprobó proponer al Consejo General tanto el 
presente anteproyecto de Acuerdo como el Anexo que lo acompaña, correspondiente al 
Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013, con los ajustes realizados en la 
correlación de la Colonia y/o Pueblo Originario con el Distrito Electoral Local que 
corresponda, derivados de los trabajos de la aplicación de la Redistritación 2011-2012. 

Por lo antes expuesto y fundado, este Consejo General: 

A C U E R D A  

PRIMERO.- Aprobar los ajustes al Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios del Marco 
Geográfico de Participación Ciudadana 2013, derivado de la aplicación de la Redistritación 
201 1-2012 aprobada mediante Acuerdo ACU-23-12, conforme al Catálogo de Coloniasy Pzleblos 
Orzginarios 2013. Ajzrtespor la aplica& de la Redistritan'ón 201 1-2012, citado en el considerando 
18, mismo que forma parte integral de este acuerdo. 

SEGUNDO.- Instruir al Secretario Ejecutivo para que el Catálogo de Colonias y Pueblos 
Originarios 2013, con los ajustes aprobados de conformidad con el punto PRIMERO del 
presente Acuerdo, sea considerado en la Convocatoria para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 201 5. I 
TERCERO.- Instruir a las áreas ejecutivas, administrativas y técnicas del Instituto Electoral I 
para que, en sus ámbitos de competencias, coadyuven en el desarrollo, organización y 
ejecución de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2015, considerando los 
ajustes al Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios del Marco Geográfico de Participación 
Ciudadana 201 3. 

CUARTO.- Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, para que de manera inmediata, realice las adecuaciones que 
sean procedentes por virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el I 
apartado de Transparencia del sitio de Internet. 

QUINTO.- Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estratos de r\ 

las oficinas centrales del Instituto Electoral. 



SEXTO.- Publíquese de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto, tanto en 
oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones Distritales, en la página de Internet 
www.iedf.0rg.m~ y un extracto en redes sociales. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 
Instituto Electoral, en sesión pública el catorce de agosto de dos 
calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción 

Lic. Diana Talavera Flores 
Consejera Presidenta 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Marco Geográfico de Participación 
Ciudadana 201 3 

Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

12 de agosto de 2014 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
Y GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

12 de agosto de 201 4 l 

La elaboración del presente Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013. Ajustes por 

la aplicación de la Redistritación 2011-2012, obedece a los siguientes acontecimientos: 

- La aplicación de una nueva distribución distrital, a partir del mes de octubre de 
2014.' 

- La determinación del lnstituto Nacional Electoral para que el lnstituto Electoral del 
Distrito Federal utilice su división distrital aprobada.* 

- La celebración de la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2015, 
el próximo mes de noviembre de 2014. 

Lo anterior implica, que el Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2013, aprobado 

con 1,753 colonias y 40 Pueblos originarios3, mantiene el número de colonias, sus claves 

correspondientes, su delimitación territorial, así como su integración por delegación 

política. 

El único cambio que se observará entre el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 

2013, y el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013. Ajustes por la aplicación de 

la Redistritación 2011-2012, es la asignación al distrito electoral local, ya que la 

delimitación y clavificación distrital ha sido modificada. 

Cabe mencionar, que la actualización del Marco Geográfico de Participación Ciudadana 

2013, se hará hasta el año 2 0 1 6 ~ ~  cuando se lleve a cabo la renovación de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

1 ACU-23-12, del 15 de febrero de 2012, del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, cuyo punto 
SEGUNDO de acuerdo establece su utilización para el Proceso Ordinario 2014-2015. 

lNE/CG48/2014, del 20 de junio 2014. 
ACU-23-13, del 31  de mayo de dos mil trece. 

4 
Art. 92, de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, vigente, 2 de mayo de 2014. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 48 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonías y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECCI6N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 49 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZAC~ÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 50 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

METROPOLITANO 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACI~N Y 
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Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 53 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 54 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 56 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 57 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 
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GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 
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DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
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GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 
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GEOESTADISTICA ELECTORAL 
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Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTACALCO 

AGDALENA MlXlHUCA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 
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GEOESTADISTICA ELECTORAL 
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Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTACALCO 

106-010 ~GABRIEL R A M O S  MlLLAN 1 XV ! 11722 111, 12, 16, 17,21, 22, 25,i 

f06-017 iLA CRUZ 
1 

1 XV !1692.1691.1690 1 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 66 
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DELEGACIÓN IZTACALCO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 71 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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GEOESTAD\ST~CA ELECTORAL 
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DELEGACI~N IZTAPALAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 72 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

CHINAMPAS DE SANTA 1 XXVlll 2946 6, 10, 12,13,85,4,11,9, 
M A  TOMATLAN 8,7,5,3,1 

07-031 COLONIAL IZTAPALAPA XXI 
(FRACC) 1 

07-031 ~COLON~AL IZTAPALAPA 1 XXI 

XXI 

I 
07-032 CONCORDIA ZARAGOZA XXll 

(U HAB) 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZAC~ÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDlRECCl6N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

DE LAS AGUJAS I (U HAB) 51,66, 67, 70,71,72,73, 
74, 75,84, 65,2,32,69 

DE LAS AGUJAS II (U HA O, 41,43,31,45,46,47, 
,49,50,80,81,42, 32, 

464,2465,2466, 
485,2486,2492, 

STRELLA CULHUA 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 79 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI6N GEOELECTORAL 80 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 81 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 83 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACION Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGAC~ON l2TAPALAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 84 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

1 HURTADO 2695,2696,2711 A 
SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 85 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 86 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
D~RECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGAC~ON IZTAPALAPA 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECC~ON EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGAC~ON IZTAPALAPA 

14,15, 16,17, 18,19,22, 

23, 24,25, 26, 27, 28,29, 
30, 32,34, 37,41,42,43, 
44, 51, 52,53,55, 56,58, 

1985,1984,1983, 

CHURUBUSCO 12, 13,14,15, 16,18,20, 
21, 24,25, 27,36,37,39, 

3,94,95,97,98,99, 
01,103,104,105,106, 
07,108, 109,111,112, 
13, 114, 115,116,117, 
18, 119,121,122,123, 
24,125,126,127,128, 
29,131,132, 133,134, 
35, 136,137,138,139, 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 88 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZAC~ÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 89 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

07-181 ISAN JOSE (BARR) 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E lNFORMACl6N GEOELECTORAL 90 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACION Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

r7-182 -p"~ JOSE ACULCO 

m- 

SAN JUAN CERRO (PJE) XXVlll 

i 

07-188 SAN JUANICO NEXTIPAC XXlV 12413,2414,2497 I IIPBLO, 

SECCIONES , 

ELECTORALES 
COMPtETAS 

SECCDNES 
ELECTORALES 

PARCIALES 
CLAVE 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 91 

CLAVE DE MANZANAS COLONIA DISTRITo 
REDISTRITACI~N 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 92 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 
1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

TECOLOXTITLAN (PBLO) 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 94 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECC~ON EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDlRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 95 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 
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Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 97 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

UPER MANZANA 6 (U 

9,77,51,21,53,54, 55, 
56,57,58,30,14,1,4,5, 
6,8,9, 23,22,15,16,17, 
18,19,20,61,12,59,86, 
84,79,69,62,63,64,65, 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 
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Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORÁL 
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07-282 LOMAS DE LA ESTANCIA l III 

07-282 LOMAS DE LA ESTANCIA l III 
07-282 'LOMAS DE LA ESTANCIA 1 III 

107-282 1 LOMAS DE LA ESTANCIA 

SECCIONES SECCIONES D'STRm 
ELECTORALES ELECTORAtES CLAVE DE MANZANAS REDISTRITACI~N 
CO PARCIALES 

Xxvll 1 
XWll 12785 ]2,5, 14,22,23,24,64, 

12853 
07-284 LOMAS DE SAN LORENZO 1 XXXl 12895 /28,29,41 

1 
}+MAS ESTRELLA 2A 1 

I I 2 

07-285 LOMAS ESTRELLA 2A 

SECC I 2888, 

07-285 LOMAS ESTRELLA 2A XXVlll 

SECC I ! 79,80,81,82,83,84,85, 86,87,88,89,90,91,92, 
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1 12 15 16 17 19 22 

TAHUACAN (U HAB) 
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XXXlll 13080 [1,6, 7,8,10,41, 42 

XXXlll 3019 113,37,43, 58,63,65, 

108-027 1 LAS CRUCES 4 
08-027 1 LAS CRUCES t XXXlll - 12994 ]1,17,38,39, 67, 79,80 

08-027 !LAS CRUCES 1 XXXlll 12993 131.68 

08-029 1 LAS PALMAS XXXlll j 13043 

08-029 \LAS PALMAS \ XXXlll \ 13045 122.23.28 

LOMAS DE SAN BERNABE XXXlll 13040, 3041,3071, 
13070 

XXXlll /3109,3072,3099 

1 XXXlll -- 13023 121 
XXXlll 1 13047 13, 16,20,25 

108-032 !LOMAS QUEBRADAS I XXXlll 13035 ]3,17, 18, 20 
108-033 ILOS PADRES XXXlll j3100,3013,3022, 1 

08-035 /PLAZUELA DEL  PEDREGAL^ XXXlll 13111 129,36,37,39,40 
3 

08-035 \PLAZUELA DEL PEDREGAL 1 XXXlll 13080 I2,30 
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TLACOTENCO (PBLO) 

62, 63,65,80,81,82,83 

t I J 
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k - 0 1 5  !ARBOLEDAS POLITOCO 1 XXV 13380 
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SECCIONES SECCIONES 
CLAVE COLONIA ELECTORALES ELECTORALES CLAVE DE MANZANAS DISTR'To 

REDISTR~TACI~N 
CONIPIE A , .  .. m._ _ PARCIALES . 

10-044  COLINAS DEL SUR 3367,3369, 
1 3384,3368, 

10-047 CORPUS CHRISTY XXV 3380 111,7,6,5,2,21,1,59,  
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DOMINGO (U HAB) 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 
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DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 

PROVIDENCIA 

19,44,13,11,73,45, 
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11-032 SAN FRANCISCO 
TLALTENCO {PBLO) 

- ? *  - - 
11-032 SAN FRANCtSCO 

11-032 SAN FRANCISCO S, 28,29,30,17,22,27 

11-036 SAN MIGUEL ZAPOTITLA XXXV 3637 57,56,55,53,54, 32,43, 
24,10,41,42,44,45,29, 
2,3,4,5,11,7,6,1,14, 
15,12,13,16,17,18,19, 
20,21,28,27,25,23,22, 
9,37,39,38 
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DIRECC~ON EJECUTIVA DE ORGANIZAC~ON Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 
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*%< 

11-037 SAN NtCOLAS TETELCO "'%{1,2,4,5,7,8,9,12,15, 
t16,17,19,23,28,29,31, 
32, 38,39,40,41,42,44, 
46,49,50,51,52,53,54, 

1,42,44,45,46,47,51 

- - 1 p I I X ^ P ^ M  ^*^ 

,2,3,4,13,14,21,22 

11038 SAN PEDRO W H U A C  i 

11-040 SANTA CATARfPlA 
YECAHUEOTL (PBLO) 3h 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 144 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACION TLÁHUAC 

, .- . 

ERRA BLANCA 
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3,74,75, 76,77, 78, 

8,19,20,21, 22,23,24, 

6,27,29, 30,31,32,33, 
4,35,36,37,38, 39,40, 
1,42,43,44,45,46,47, 
8,49,50,51,52,53, 54, 
55,56,57,58,79,80,81, 

82,83,84,85,86,87,88, 
89,90, 91,92,93,94,95, 

96,97,98,99,101,102, 
103,104,105, 106, 107, 

108, 109,111,112,113, 
114,115,117,118,119, 

1,62, 63,83,82,81,80, 
34,135,136,133,41, 

2,43, 3,44,126,127, 
28,9,10, 11,13,17, 21, 
9,115,18,22,23,48, 
9,50,19,64,65,66,67, 
2,73,74,75,68,69,70, 
1,79,78,77,76,45,46, 
7,116,125,117,124, 

22, 121, 118,119,123, 
52,145,146,147,148, 

HABITACIONALES DE 

SANTA ANA PONIENTE l 
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HABITACIONALES DE 73,74,75,78,77,80,81, 
SANTA ANA PONIENTE II 84,83,79,88,86,85,89, 

87,90,91,93,92,96,94, 
13,14, 15,25,24,21,18, 
11,22, 19, 12,7,8,16, 

20,23, 10,5, 17, 58,59, 
60,61,65,64,63, 62,43 
4,45,50,48,47,46, 51 

HABITACIONALES DE 58,59,60,61,62,63,64, 
SANTA ANA PONIENTE II 65,66,67,68,69,70,71, 

I I 1 ,25,26,29,30,32,33,69 
11-060 /CUITLAHUAC 1 XXXV 14153 149 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

HIDALGO 4A SECC 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 149 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 150 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGAN~ZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

24,26,27, 30,31,32,34, 

BONITA, TEPEXIMILPA 

9,20, 21,22,23,26,3 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDlRECClbN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 153 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

DE TEPEMECATL 

SUBDlRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 154 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 155 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

26,27,28,@9,30,31,32, 

; 40,41,42,43,44,45,46, 

-*.- -*- -- - " "- * + - 
12-074 LA MAGDALENA 

PETLACALCO (PBLOJ 
%** -- . 

" - <--- 
12-074 LA MAGDALENA 

PETLACALCO (PBLO) 
12-074 LA MAGDALENA 

PETLACALCO (PBLO) 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

1 SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

TLALPAN-EL MIRADOR 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



- 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

X HACIENDA COAPA 

EX HACIENDA COAPA 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

ICOLAS 2A SECC 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 160 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDlRECClÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 161 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

ILLA ROYALE-FUENTES 
RCONADA COAPA 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

1 I I 

12-151 SAN JUAN TEPEXlMlLPA XL 13889 127,28,33,44,51,52,53, 

14052,4051 1 
12-153 SAN LORENZO HUIPULCO XXXVlll 4055 3,4, 15,16, 17,20 

SUBDlRECCl6N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 163 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

" "". -- " " "  -" ' 
12-157 SAN MIGUEL TOPlLUO 

130,32,33,34,35,41,53, 

12-157 :SAN GGUEL TOP~LUÓ-, 
- -* A A *  

12-157 SAN MIGUELTOPJLUO 

O, 31, 32, 33,34,35,3 

SUBDlRECClbN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 164 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDlRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTADÍSTICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN TLALPAN 

SUBDlRECClbN DE SISTEMAS E INFORMACION GEOELECTORAL 169 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 170 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XBCHIMILCO 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

13-043 SAN GREGORIO 
ATLAPULCO (PBLO) 

. " " - m * m -  

13-043 SAN GREG&IO 3,5,6,7,8,9,21,12,24, 
ATLAPU LCO {PBLO) ! 25,26,27,28,39,49,50, 

. 
13-043 SAN GREGORIO 

t 12,13,14,15,16,17,26 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 174 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

SAN LORENZO (BARR) XXXVl 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 175 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHlMlLCO 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 

- -- 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

XOCHITEPEC (PULO) 
Ir r h 

- *. .. 

.. ". --A . 

1,2,3,4,5,15,19,70 

13-065 SANTA MARIA TEPEPAN 

-'2,8,9,18,19* 20,26,29 

-- A - 
10,19,21,22,26,27,28 

'2,3,4,5,6,7,9,10,12*' 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 179 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZAC~ÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACI~N CUAUHTÉMOC 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 188 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

CLAVE DE MANZANAS 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 189 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACI~N CUAUHTEMOC 

CLAVE COLONIA S CLAVEDEMANZANAS 

. 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMACIÓN GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACI~N CUAUHTÉMOC 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZAC~ON Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E lNFORMACl6N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

HAPULTEPEC 1, I I  Y 111 

CHAPULTEPEC 1, I I  Y 111 15, 17,18,32,37,42,43, 
51,93,96,97,98, 3,4, 5, 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 193 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZAC~ÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

SUBDIRECCI6N DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

(ARGENTINA PONIENTE) 

SUBDlRECCIÓN DE SISTEMAS E INFORMAC16N GEOELECTORAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

SUBDIRECC16N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 198 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

SUBDIRECCI~N DE SISTEMAS E INFORMACI~N GEOELECTORAL 199 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGAN~ZAC~ON Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 201 1-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZAC~ÓN Y 

GEOESTAD~ST~CA ELECTORAL 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013 
Ajustes por la Aplicación de la Redistritación 2011-2012 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
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